
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MADERSILVA COMPAÑÍA MADERERA CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2015 

En la cludad de Quito, el día de hoy 30 de marzo de dos mil quince (2015), a las 9:00 
horas en el domicilo de la Compañía ubicada en la Av Ferández Salvador y Av 
Occidental, al amparo del articulo 238 de la Ley de Compañas, y ostando prasente ta 
lotaldad del capital social de la compañía se instala la Junta General Ordinaria 

    

    

Universal de Socios. con la comparecencia de los socios de la compañía MADERSILVA 
COMPAÑÍA MADERERA CÍA. LTDA., de acuerdo al siguiente detalle 

CAPITAL | CAPITAL | py 
socio SUSCRITO nes|    

  

Victor Silva Menicagi 200 | 

Diana Lorena Pérez 5. 200.00 200,00 20] 

[TOTAL 10000 | 40000 | 00   
Preside la Junta la tas de la misma, señor Victor Sia, y actúa como Secretario el 
señor Fernando Ayala 
El Secsutario intorma que la lista de los socios presentes on la Junta, guarda 
conformidad con los registros a su argo, y conforman el cien porciento del capital social 
de la Compañía 

La Presidenta propone tratar los siguientes puntos del orden del día 
1 Conocer conforme lo ostabieca al Art. 20 de la Ley de Compañías el balanco 

dl estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, ol informe que 
sentado el Gerente General (administrador) de la compañía, y dictar las 

resoluciones respectas, todo ello relativo al ejercicio 2018, 

    

  

2. Resolver sobre la disritución de los beneficios sociales, relativos al 2014. 

“A continuación ol orden del cia pasa a tratarse: 
1. Conocer conforme la establece el Art. 20 de la Loy de Compañías el balance 

General anual, el estado de la cuenta do pérdidas y ganancias, el informo 
que ha presentado el Geronte Ganeral (administrador) de la compañía, y 
dictar las resolucionos respectivas, todo ello relativo al ojorcicio 2014. 

  

    y ganancias y con talas anlecadentes la Junta Ger 
unanimidad aprobar todos y cada uno de los informes y documentos rolalwos al 
ejercicio uconómico 2014. con la abstención del Administrador de acuerdo a la Ley.
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